
I MUNICIPALIDAD DE LO]'A
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcREro D.s.M. N" (c) I I q s
LorA, 13 ABR. ?017

\.lsTos

a) Decreto Alcaldic¡o N'otl del 10 01.2017

que aprueba dot¡ción para cl año 2017

b)Ord.N"ll2, de fecha 3l de Ma¡zo del

2Ol1 del Jefe del DePa(amento de Salud en don-de el Sr. Alcalde autoriza

contratÁr en cal¡dad de Plazo FÜo a Don (ña) NOVA PENA GRACIELA

c)- Lo disPuesto en el DF.L. N" l-3063,

Ley 19.37E de fecha 13.04 95 que esEblece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Sah¡d

Municipal, Resolución N' 520, de fecha 15.1196 de la ConÍaloía ReSional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts 12' y 63" del D.F L. N"
t/iOO6.- que refi¡nde t€y N" 1t.695, Orgánica Constitucional de MuniciPalidades,

modificada por la Ley N'l9.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO FUO suscrito entre la I. MuEicip¡l¡d¡d de Lot¡ y el (lá) ñ¡ncionario (a)

que a continü¿ción se indic¡:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR. SERGIO I,AGOS O,
NOVA PEÑA GRACIEI.A
MATRONA

22 HORAS
OI DE ABRIL DEL 2OI7
30 DE JUNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVTCIO
B- 14

2.-El gasto que 8enerc el cumplimiento

del presente Decreto, deb€á imputarse al subtitulo 21, item 02 del
2016.

año

ivEsE.-ANÓTf, sE, REGisTRESE, COMUNiQ

UCES
ICIPAL

R ALCAI-DE

Distribución;
- Confaloria
- La indicada.

' Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Arch¡vo.


